


¿TE HAN

DISCRIMINADO
POR TU

CONDICIÓN DE
SALUD?






¿Qué es la discriminación?


La discriminación es la negación,
exclusión, distinción, menoscabo,

impedimento o restricción de alguno
o algunos de los derechos humanos,

por motivos de origen étnico,
nacional, religión, discapacidad o

cualquier condición social o de salud.

La discriminación se
encuentra basada en
prejuicios, estigmas y

estereotipos negativos.
¡Por una sociedad
más igualitaria!

Si eres víctima de discriminación
¡DENUNCIA!

@COPRED_CDMX /COPREDCDMX



¡El derecho a la salud
debe ser respetado por

todas las personas,
incluyendo a las

autoridades!

36% de la población cree que
convivir con personas con VIH

“siempre es un riesgo” 
-INEGI 2019-

¿Qué significa ser
discriminado por condiciones

de salud?



La salud es un derecho fundamental
que implica el disfrute del más alto

nivel posible de salud física y mental.







Existe discriminación por condiciones
de salud cuando: Negación o exclusión en espacios

educativos y/o laborales a
personas que requieren algún
tratamiento para la diabetes.

Te nieguen atención médica o
medicamentos necesarios.

Se proporcione información sobre
tu diagnóstico médico o estado
serológico sin tu consentimiento.

Te nieguen el acceso a una
institución educativa.

Te despiden injustificadamente.

He sido discriminado
 ¿ahora qué hago?



Existen instituciones encargadas de

proteger a las víctimas de
discriminación, tal es el caso del

Consejo para Prevenir y Eliminar la
Discriminación de la Ciudad de

México (COPRED).

Si eres víctima de discriminación
acércate a COPRED:

55 55128639





General Prim 10, colonia

Centro, alcaldía Cuauhtémoc,
CDMX. 


. www.copred.cdmx.gob.mx


